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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.         
[bookmark: _Hlk102645466]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03230/INFOEM/IP/RR/2022, 03250/INFOEM/IP/RR/2022, 03255/INFOEM/IP/RR/2022, 03256/INFOEM/IP/RR/2022, 03257/INFOEM/IP/RR/2022, 03258/INFOEM/IP/RR/2022, 03921/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas dieciocho de enero y tres de febrero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00015/OASMETEPEC/IP/2022, 00010/OASMETEPEC/IP/2022, 00012/OASMETEPEC/IP/2022, 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022, 00022/OASMETEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
[bookmark: _Hlk103100914]00015/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere conocer si en su institución se le paga por honorarios alguien de nombre "Rodrigo Chávez". A su vez, se requiere copia de su contrato y recurso pagado al individuo en mención.”[Sic]
00010/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere el listado de todo el personal laborando en el OPDAPAS durante la segunda quincena de enero de 2022.”
00012/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere conocer si en su institución labora alguien de nombre "Rodrigo Chávez". A su vez, se requiere copia de su nombramiento, área de adscripción, cargo que desempeña, remuneración mensual bruta y neta, sitio donde presta sus servicios.” [Sic]


00011/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere conocer si en su institución labora alguien de nombre "xxxx xxxxxx". A su vez, se requiere copia de su nombramiento, área de adscripción, cargo que desempeña, remuneración mensual bruta y neta, sitio donde presta sus servicios.” [Sic]
00013/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere conocer si en su institución labora alguien de nombre "xxxxx xxxxx". A su vez, se requiere copia de su nombramiento, área de adscripción, cargo que desempeña, remuneración mensual bruta y neta, sitio donde presta sus servicios.” [Sic]
00014/OASMETEPEC/IP/2022
“Se requiere conocer si en su institución se le paga por honorarios alguien de nombre "Paris Millán". A su vez, se requiere copia de su contrato y recurso pagado al individuo en mención” [Sic]
00022/OASMETEPEC/IP/2022
“Solicito un listado de las y los servidores públicos que entraron en la administración 2022-2024” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los siete casos.        
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha tres de febrero de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Estimado solicitante, en base a su solicitud 00022/OASMETEPEC/IP/2022 se pide sea más especifica.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” [Sic] 

TERCERO. De la respuesta de aclaración del particular.
En el expediente electrónico SAIMEX correspondiente a la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022 se aprecia que el particular desahogo la solicitud de información formulada en los siguientes términos:
“solicito el documento digitalizado en pdf en donde consten las altas en nomina de las y los servidores públicos a partir del 1 de enero de 2022 a la fecha en que se contesta esta solicitud.” [Sic]

CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas nueve y veinticinco de febrero de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente:
00015/OASMETEPEC/IP/2022, 00012/OASMETEPEC/IP/2022, 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud con número de folio 00015/OASMETEPEC/IP2022, se adjunta Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del OPDAPAS de Metepec,, donde se acuerda la inexistencia de la información” [Sic]
De manera complementaria en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022, 00012/OASMETEPEC/IP/2022, 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “acta primer sesión extraordinaria Comité de transparencia.pdf”, soporte documental que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD 00010/OASMETEPEC/IP2022” [Sic]
Adicionalmente, en los expedientes electrónicos en cita, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “RESPUESTA 10.pdf” y “RESPUESTA 22.pdf” cuyo contenido será abordado en el apartado conducente. 

QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha tres y catorce de marzo de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 03230/INFOEM/IP/RR/2022, 03250/INFOEM/IP/RR/2022, 03255/INFOEM/IP/RR/2022, 03256/INFOEM/IP/RR/2022, 03257/INFOEM/IP/RR/2022, 03258/INFOEM/IP/RR/2022, 03921/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente: 
Acto Impugnado:
03230/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado, dado que en otra respuesta aparece la persona en mención en nómina con categoría de subdirector.” [Sic]
 03250/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado al no verse el cargo de los servidores públicos listados, dato inherente al requerimiento de información.” [Sic]
 03255/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, ya que en otra solicitud aparece el servidor público en mención como integrante del organismo.” [Sic]
03256/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir un acuerdo de inexistencia asume que la información debería obrar en sus archivos.” [Sic]
03257/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir un acuerdo de inexistencia asume que la información debiera obrar en sus archivos.” [Sic]
03258/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir acuerdo de inexistencia el sujeto obligado asume que la información debe obrar en sus archivos.” [Sic]
03921/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad:
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” [Sic]

 SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Guadalupe Ramírez Peña y María del Rosario Mejía Ayala, en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas cuatro, ocho, nueve, diez y diecisiete de marzo de dos mil veintidós, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


SÉPTIMO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Primera Sesión Ordinaria, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

OCTAVO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fechas diecisiete de marzo, veintidós de marzo y seis de abril de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así,  en fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a las solicitudes de información formuladas se desprende que en su conjunto fueron formulados 21 -veintiún- requerimientos; (dos requerimientos en la solicitud de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022; un requerimiento en la solicitud de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022; cinco requerimientos en la solicitud de información 00012/OASMETEPEC/IP/2022; cinco requerimientos en la solicitud de información 00011/OASMETEPEC/IP/2022, cinco requerimientos en la solicitud de información 00013/OASMETEPEC/IP/2022; dos requerimientos en la solicitud de información 00014/OASMETEPEC/IP/2022; un requerimiento en la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022). 
Ahora bien, con relación a dichos requerimientos se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que con relación a las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00014/OASMETEPEC/IP/2022 no fue señalado elemento temporal, debiendo de concebirse a la fecha de la solicitud. 
· Que en alusión a la solicitud de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022, el particular delimitó eficazmente el elemento temporal
· Que en referencia a las solicitudes de información 00012/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022 se desprende que fue requerido el nombramiento y/o equivalente de servidores públicos, soporte documental que se encuentra dotado de otros atributos tales como área de adscripción, cargo y sitio donde presta sus servicios, soportes documentales cuya temporalidad debe de ser delimitada a la fecha de las solicitudes.
Asimismo, mediante las solicitudes en cita también fue requerida la remuneración mensual bruta y neta, destacando que la ulterior información disponible corresponde al mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
· Finalmente, en alusión a la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022 resulta oportuno señalar que el particular refirió ”en la administración 2022-2024”, luego entonces, la temporalidad debe de ser delimitada del uno de enero al tres de febrero de dos mil veintidós, éste último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

[bookmark: _Hlk103116797]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar, delimitar y sintetizar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, la siguiente información:
1. [bookmark: _Hlk103102740]Contrato de prestación de servicios celebrado entre El Sujeto Obligado y el servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 
2. El o los documentos donde conste el listado de personal laborando durante la segunda quincena de enero de dos mil veintidós. 
3. Nombramiento y/o equivalente del servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 
4. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor del servidor público Rodrigo Chávez, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
5. El o los documentos donde conste el sitio físico donde el servidor público Rodrigo Chávez ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud. 
6. Nombramiento y/o equivalente de la servidora pública xxxxx xxxxxxx, a la fecha de la solicitud. 
7. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor de la servidora pública xxxxx xxxxxxx, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
8. El o los documentos donde conste el sitio físico donde la servidora pública xxxxxx xxxxxx ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud. 
9. Nombramiento y/o equivalente del servidor público xxxxxx xxxxx, a la fecha de la solicitud. 
10. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor del servidor público xxxxx xxxx, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
11. El o los documentos donde conste el sitio físico donde el servidor público xxxx xxxxx ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud. 
12. Contrato de prestación de servicios celebrado entre El Sujeto Obligado y el servidor público xxxx xxxxxxxx, a la fecha de la solicitud. 
13. El o los documentos donde conste el nombre de los servidores públicos de nuevo ingreso, del periodo comprendido del uno de enero al tres de febrero de dos mil veintidós. 

Bajo este contexto, resulta oportuno traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASMETEPEC/art_92_ii_b/4.web 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Dirección de Administración y Finanzas, la Subdirección de Administración, así como el Departamento de Personal. 

En razón de lo anterior, para delimitar las fronteras conceptuales de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los apartados 1.2, 1.2.1 y 1.2.1.1 del Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“1.2. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: Procurar la administración oportuna, eficiente y eficaz, de los recursos humanos, materiales y financieros, asignados a las Unidades Administrativas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, buscando como consecuencia; que el resultado del esfuerzo de la gestión administrativa y financiera en conjunto, sea la mejora en la gestión pública.
FUNCIONES:
1. Dirigir y coordinar la administración de personal, recursos financieros y materiales; así como la prestación de los servicios generales, conforme a las normas establecidas.
(…)
1.2.1. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
OBJETIVO: Brindar a las unidades administrativas del Organismo, de manera eficiente y eficaz, el suministro de bienes y servicios, que con motivo del ejercicio de sus funciones sean requeridos; asimismo, procurar que el actuar de los trabajadores se realice con pleno goce de sus derechos y obligaciones laborales.
FUNCIONES:
(…)
2. Supervisar que los movimientos de personal, tales como: altas, bajas y cambios de adscripción, se tengan actualizados. Así como los expedientes del personal del Organismo.
(…)
1.2.1.1. DEPARTAMENTO DE PERSONAL
 OBJETIVO: Integra el conjunto de acciones encaminadas a mejorar la calidad de la prestación de los servicios públicos, a través de los procesos de profesionalización, capacitación, desarrollo de los servidores públicos municipales. 
FUNCIONES:
(…)
3. Registrar en el sistema de nómina los movimientos de alta, baja o cambio de adscripción, que se generen en el Organismo
(…)
6. Generar la nómina y timbrado de recibos fiscales del pago de la nómina de manera quincenal.
(…)” (Sic)

Bajo este contexto, a toda luz se desprende que El Sujeto Obligado a través de las unidades administrativas en cita se encarga de realizar los siguientes procedimientos:
· Integración y actualización del expediente personal de los servidores públicos
· Alta de personal
· Baja de personal
· Reclutamiento y selección del personal
· Licencias laborales con goce de sueldo
· Licencias laborales sin goce de sueldo
· Descuentos por incidencias de los servidores públicos
· Autorización de vacaciones
· Autorización de días económicos
· Otras. 


Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el cuarto, El Sujeto Obligado en fechas nueve y veinticinco de febrero rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por El Recurrente mismas que son susceptibles de sintetizarse en los siguientes términos:


	Información Solicitada
	Respuesta a la solicitud de información
	Cumplió

	1. Contrato de prestación de servicios celebrado entre El Sujeto Obligado y el servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 

	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “Rodrigo Chávez” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
No obstante, respecto de los listados de servidores públicos remitidos mediante las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022 se advierte que el particular si funge como servidor público. 
	No

	2. El o los documentos donde conste el listado de personal laborando durante la segunda quincena de enero de dos mil veintidós. 
	Mediante el documento electrónico “RESPUESTA 10.pdf” se adjunta listado de servidores públicos adscritos durante la segunda quincena de enero de dos mil veintidós. 
	Si

	3. Nombramiento y/o equivalente del servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 

	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “Rodrigo Chávez” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
No obstante, respecto de los listados de servidores públicos remitidos mediante las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022  se advierte que el particular si funge como servidor público. 

	No

	4. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor del servidor público Rodrigo Chávez, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “Rodrigo Chávez” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
No obstante, respecto de los listados de servidores públicos remitidos mediante las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022  se advierte que el particular si funge como servidor público. 
	No

	5. El o los documentos donde conste el sitio físico donde el servidor público Rodrigo Chávez ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud.
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “Rodrigo Chávez” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
No obstante, respecto de los listados de servidores públicos remitidos mediante las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022  se advierte que el particular si funge como servidor público. 
	No

	6. Nombramiento y/o equivalente de la servidora pública xxxx xxxxxxxx, a la fecha de la solicitud. 
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxx xxxxxxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Sí

	7. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor de la servidora pública xxxxx xxxxx, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxxx xxxxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Sí

	8. El o los documentos donde conste el sitio físico donde la servidora pública xxxxxx xxxxxx ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud. 
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxxx xxxxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Si

	9. Nombramiento y/o equivalente del servidor público xxxx xxxxxx, a la fecha de la solicitud. 
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxxx xxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Sí

	10. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor del servidor público xxxxxxx xxxx, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxxxx xxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 

	Sí

	11. El o los documentos donde conste el sitio físico donde el servidor público xxxxx xxxxx ejerce sus actividades, a la fecha de la solicitud. 
	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxxx xxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Si

	12. Contrato de prestación de servicios celebrado entre El Sujeto Obligado y el servidor público xxxxxx xxxxx, a la fecha de la solicitud. 

	Mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” se dispone que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “xxxx xxxxxxx” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
	Sí

	13. El o los documentos donde conste el nombre de los servidores públicos de nuevo ingreso, del periodo comprendido del uno de enero al tres de febrero de dos mil veintidós. 

	Mediante el documento electrónico “RESPUESTA 22.pdf” se remite listado de altas de enero a febrero del 2022
	Sí



Del análisis realizado a la información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que El Sujeto Obligado atendió los requerimientos de la solicitud identificados con los numerales 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

En sentido contrario, con relación a los requerimientos identificados con los numerales 1, 3, 4 y 5 El Sujeto Obligado se limitó a señalar mediante el documento electrónico “Acta Primera extraordinaria.pdf” que no se encontró documento alguno de la persona a la que se refiere la solicitud, por lo anterior comunica que no se encuentra laborando “Rodrigo Chávez” razón por la cual solicita declarar la inexistencia de la información. 
No obstante, en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna, expedita e incluso deberá de generar certeza jurídica. 
En este sentido, respecto de los listados de servidores públicos remitidos mediante las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022 se advierte que el ciudadano Rodrigo Chávez si funge como servidor público, luego entonces, no se genera certeza jurídica que permita colmar el derecho de acceso a la información pública. 
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes a los documentos electrónicos “RESPUESTA 10.pdf” y “RESPUESTA 22.pdf”, respectivamente:
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Inconforme con las respuestas rendidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fechas tres y catorce de marzo, admitiéndose los días cuatro, ocho, nueve, diez y diecisiete de marzo, todos de dos mil veintidós. Señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad: 
Acto Impugnado:
03230/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado, dado que en otra respuesta aparece la persona en mención en nómina con categoría de subdirector.” [Sic]
 03250/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado al no verse el cargo de los servidores públicos listados, dato inherente al requerimiento de información.” [Sic]
 03255/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, ya que en otra solicitud aparece el servidor público en mención como integrante del organismo.” [Sic]
03256/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir un acuerdo de inexistencia asume que la información debería obrar en sus archivos.” [Sic]
03257/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir un acuerdo de inexistencia asume que la información debiera obrar en sus archivos.” [Sic]
03258/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. Al emitir acuerdo de inexistencia el sujeto obligado asume que la información debe obrar en sus archivos.” [Sic]
03921/INFOEM/IP/RR/2022
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad (coincidentes): 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” [Sic]

Luego entonces, a toda luz se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
 (…)” [Sic]

En razón de lo anterior, de la interposición de los recursos de revisión, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. 

Atentos a lo anterior se arriban a las líneas conclusivas del presente proyecto de resolución, abordando para tal efecto las solicitudes de información de manera individual o conjunta en los siguientes términos:

I. De las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00012/OASMETEPEC/IP/2022                  
Con relación a los requerimientos formulados que giran entorno al servidor público Rodrigo Chávez Chávez, se advierte que las respuestas a las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00012/OASMETEPEC/IP/2022 no generan certeza jurídica al ser contradictorias a las listas de personal remitidas en los expedientes electrónicos de las solicitudes de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022, en las cuales se advierte que si labora el servidor publico aludido. 

Por ello, resulta procedente REVOCAR las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer  entrega de la siguiente información en versión pública de ser procedente:
· Contrato de prestación de servicios celebrado entre El Sujeto Obligado y el servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 
· Nombramiento y/o equivalente del servidor público Rodrigo Chávez, a la fecha de la solicitud. 
· El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta a favor del servidor público Rodrigo Chávez, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos donde conste el sitio físico donde ejerce sus actividades, al dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

Finalmente, se destaca no se tiene certeza jurídica respecto de su esquema laboral, es decir, no se advierte si labora bajo esquema de base o honorarios. Luego entonces, para el caso de que no cuente parcialmente con alguno de los tres primeros soportes documentales bastará con que así lo manifieste El Sujeto Obligado en etapa de cumplimiento. 

II. De la solicitud de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022            
Que en referencia a la solicitud en cita no debe de resultar inadvertido para este Órgano Resolutor que en sus razones o motivos de inconformidad El Recurrente manifestó que no le fue proporcionada información vinculada con el cargo de los servidores públicos. Para su mejor entendimiento, la información solicitada y los motivos de inconformidad se muestran a continuación: 

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	ACTO IMPUGNADO

	“Se requiere el listado de todo el personal laborando en el OPDAPAS durante la segunda quincena de enero de 2022.” (Sic) 
	“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado al no verse el cargo de los servidores públicos listados, dato inherente al requerimiento de información.” (Sic)




Por ello, resulta claro que El Recurrente añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta de El Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud son considerados plus petitio y no son susceptibles de ser valorados. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
	
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]
Luego entonces, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información 00010/OASMETEPEC/IP/2022. 


III. De las solicitudes de información 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022.                              

Con relación a las solicitudes de información referidas con antelación se destaca que fueron requeridos diversos soportes documentales vinculados con los servidores públicos xxxxx xxxxxx y xxxxx xxxxxxxx. 
En virtud de lo anterior, en los expedientes electrónicos obra declaratoria de inexistencia, al respecto cobra particular relevancia los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.
Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada. 
No obstante, se destaca que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

En virtud de lo anterior, se arriba a la conclusión de que los negativos no son susceptibles de demostración por ello, en el caso en particular bastaría con un simple pronunciamiento en sentido negativo puesto que El Sujeto Obligado no tiene el deber de generar información respecto de personas físicas que no desempeñan actividades al interior del ente público. No obstante lo anterior, en aras de brindar mayor certeza jurídica al particular, El Sujeto Obligado emitió declaratoria de inexistencia. 

En suma, resulta procedente CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022. 


IV. De la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022                             
Finalmente, con relación a la solicitud de información en cita, se trae a colación que fue requerido un listado respecto de los servidores públicos de nuevo ingreso desde el inicio del ejercicio fiscal hasta la fecha de la solicitud. 

En razón de lo anterior, El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “RESPUESTA 22.pdf” soporte documental que compila pronunciamiento del Jefe del Departamento del Personal, así como Listado de altas de enero a febrero de 2022. 
No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00022/OASMETEPEC/IP/2022.


De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información números 00010/OASMETEPEC/IP/2022, 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022.                                                                                                                  

Asimismo, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en sus medio de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00012/OASMETEPEC/IP/2022.                               

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números 00010/OASMETEPEC/IP/2022, 00011/OASMETEPEC/IP/2022, 00013/OASMETEPEC/IP/2022, 00014/OASMETEPEC/IP/2022 y 00022/OASMETEPEC/IP/2022 por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00012/OASMETEPEC/IP/2022,  por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
Con relación al servidor público referido en las solicitudes de información 00015/OASMETEPEC/IP/2022 y 00012/OASMETEPEC/IP/2022                  
1. Contrato de prestación de servicios por honorarios, al dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
2. Nombramiento y/o equivalente, al dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos donde conste la remuneración mensual bruta y neta, del periodo comprendido del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
4. El o los documentos donde conste el sitio físico donde ejerce sus actividades, al dieciocho de enero de dos mil veintidós.  
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
	En alusión a los numerales 1 al 3, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida parcialmente, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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